RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA  17 DE ABRIL DE  2013

(E. E. Nº 2012-17-1-0001652, Ent. N° 1780/13)

“VISTO: las actuaciones remitidas por la Contadora Delegada en la Intendencia de Montevideo relacionadas con la prórroga de la donación modal suscrita entre la Organización no Gubernamental Asociación Civil Grupo H2O y la Intendencia de Montevideo por el término de seis meses a partir del 1 de abril de 2013; 

RESULTANDO: 1) que por Resolución N°4328/10 de fecha 20.09.10, el Intendente dispuso aprobar el Proyecto de convenio con  la Institución Organización No Gubernamental Asociación Civil Grupo H20, por el cual  la Intendencia  transfirió a dicha institución, por concepto de donación modal, la suma de $ 6:231.114,60,  y el Grupo H2O se obligó principalmente a  realizar la totalidad de las tareas (vigilancia, limpieza, mantenimiento, levantes de plomería, basura y escombros, bacheos primarios, en relación a las comunidades de Sta. Catalina) con 22 jóvenes educandos con 6 horas diarias de labor, de lunes a sábados en un total de 36 horas semanales cada uno,  por el plazo  de un año, pudiendo eventualmente ser renovado por única vez por uno equivalente, si mediare evaluación previa favorable;

2) que con fecha 27.10.10 este Tribunal observó el gasto en virtud de que: 

2.1) el convenio remitido bajo el “nomen juris” de “donación modal”, instrumenta una situación diferente a la prevista como tal por el Código Civil, lo que determina que la causa del contrato no sea efectuar una liberalidad, sino contratar servicios personales, por lo que este nuevo convenio no configura una donación modal, ya que este acuerdo, en su estructura, reviste las notas características del arrendamiento de servicios; en consecuencia, para la celebración del convenio correspondiente debió darse cumplimiento a los procedimientos de contratación administrativa prescriptos por el Artículo 33 del TOCAF, ajustándose a los principios de publicidad e igualdad de los oferentes consagrados por el referido Texto Ordenado para la selección del cocontratante; y 

2.2)  se contravino lo dispuesto en el Artículo 15 del TOCAF, al comprometerse un gasto sin que exista disponibilidad en el rubro de imputación; 
3) que por Resolución Nº 5628/10 de 6.12.10 el Intendente reiteró el gasto, manteniendo el Tribunal de Cuentas su observación, por Resolución adoptada el 26/10/2011;

4) que por Resolución N°4327/11 de fecha 19.09.11, la Intendente dispuso renovar por el plazo de 1 año a partir del 01.10.11, el contrato con la Organización No Gubernamental Asociación Civil Grupo H20;

5) que al respecto el Tribunal de Cuentas en Sesión de fecha 26/10/2011 (Entrada Nº 6041/11) acordó observar el gasto, en mérito a que la prórroga derivaba  de una contratación cuyo gasto fue oportunamente observado, entre otros, por vicios de carácter insubsanable que la afectaban; 

6) que por Resolución de la Intendente de 21/11/2011 (Nº 5314/11), se reitera el gasto emergente de la Resolución Nº 4327/11 de fecha 19 de setiembre de 2011, a favor de la Asociación Civil Grupo H2O por entenderse que la donación se enmarca en las disposiciones contenidas en el Artículo 149 del Decreto Departamental Nº 26.949 de 14/12/1995 y por enmarcarse en las políticas sociales que lleva adelante la Intendencia;

7) que por Resolución de 24/9/2012 (Nº 4099/12) la Intendente prorroga la donación modal suscrita con la Asociación Civil H2O, aprobada por Resolución Nº 4328/10 de 20/9/2010, por el término de seis meses, a partir del 1/10/2012;

8) que al respecto el Tribunal de Cuentas en Sesión de fecha 21/10/2012 (Entrada Nº 6072/12) acordó observar el gasto, en mérito a que la prórroga derivaba  de una contratación cuyo gasto fue oportunamente observado, entre otros, por vicios de carácter insubsanable que la afectaban y por contravenir el Artículo 15 del TOCAF, dado que se comprometió un gasto sin que existiera crédito presupuestal;

9) que por Resolución de la Intendente de 26/12/2012 (Nº 5770/2012), se reitera el gasto;

10) que  en  la  oportunidad,  se  remite  Resolución Nº 1144/13 de 18 de marzo de 2013, con la prórroga de la donación modal suscrita entre la Organización no Gubernamental Asociación Civil Grupo H2O y la Intendencia de Montevideo por el término de seis meses a partir del 1 de abril de 2013; 

11) que con fecha 22/03/2013, consta imputación definitiva por $ 3.180.000,00 a la actividad 308040106 Derivado 552000;
CONSIDERANDO: 1) que la Cláusula Cuarta del Convenio de 4/1/2011, se estableció que el plazo de un año de vigencia del Convenio regiría a partir del 1/10/2010, pudiendo eventualmente ser renovado por única vez por un plazo equivalente, lo que se efectivizó con la Resolución de fecha 19/9/2011; 

2) que la prórroga deriva de una contratación cuyo gasto fue oportunamente observado, entre otros, por vicios de carácter no subsanable; 
ATENTO:   a lo precedentemente expuesto, y a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Observar el gasto derivado de la prórroga de la donación modal suscrita entre la Organización no Gubernamental Asociación Civil Grupo H2O y la Intendencia de Montevideo;
2) Comunicar a la Contadora Delegada en la Intendencia de Montevideo, y

3)  Devolver las actuaciones”.
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